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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral de modificación parcial del Texto Refundido del
Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra aprobado por Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de
agosto

En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, el Grupo Parlamentario Izquierda-
Ezkerra ha presentado la proposición de Ley Foral
de modificación parcial del Texto Refundido del
Estatuto del Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra aprobado por Decreto
Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 148 del Reglamento de la Cámara,
previa audiencia de la Junta de Portavoces, SE
ACUERDA:

1.º Ordenar la publicación de la proposición de
Ley Foral de modificación parcial del Texto Refun-
dido del Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra aprobado
por Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de
agosto en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

2.º Remitir la referida proposición de Ley Foral
al Gobierno de Navarra a los efectos previstos en
el artículo 148 del Reglamento.

Pamplona, 31 de marzo de 2014.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Proposición de Ley Foral de 
modificación parcial del Texto 

Refundido del Estatuto del Personal
al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 251/1993,

de 30 de agosto

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto del personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra y sus nor-
mas de desarrollo adolecen de un vacío legal en
la medida en que no contemplan todos los dere-
chos establecidos en la legislación estatal para las
mujeres víctimas de violencia de género.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género, establece en su artículo 24 lo
siguiente: “La funcionaria víctima de violencia de
género tendrá derecho a la reducción o a la reor-
denación de su tiempo de trabajo, a la movilidad
geográfica de centro de trabajo y a la excedencia
en los términos que se determinen en su legisla-
ción específica”.

Para su aplicación y desarrollo, el Parlamento
de Navarra incluyó en la Ley Foral 16/2009, de 23
de diciembre, de Presupuestos Generales de
Navarra para el año 2010, la disposición adicional
vigésima tercera: Adición de un artículo 28 bis al
Texto Refundido del Estatuto del Personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas de Navarra,
que hace referencia a la excedencia.

Por su parte el Decreto Foral 11/2009, de 9 de
febrero, y el Decreto Foral 27 / 2011, de 4 de abril,
incluyen nuevas regulaciones, recogiendo el
supuesto de la violencia de género, en lo que



hace referencia a la reducción o a la reordenación
del tiempo de trabajo.

Sin embargo quedaba sin regular lo referente a
la movilidad geográfica de centro de trabajo, cues-
tión que no sucede, por ejemplo, con la normativa
estatal. En este sentido, el artículo 82 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, dispone lo siguiente:

“Las mujeres víctimas de violencia de género
que se vean obligadas a abandonar el puesto de
trabajo en la localidad donde venían prestando
sus servicios, para hacer efectiva su protección o
el derecho a la asistencia social integral, tendrán
derecho al traslado a otro puesto de trabajo propio
de su cuerpo, escala o categoría profesional, de
análogas características, sin necesidad de que
sea vacante de necesaria cobertura. Aun así, en
tales supuestos la Administración Pública compe-
tente estará obligada a comunicarle las vacantes
ubicadas en la misma localidad o en las localida-
des que la interesada expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de trasla-
do forzoso.

En las actuaciones y procedimientos relaciona-
dos con la violencia de género, se protegerá la
intimidad de las víctimas, en especial, sus datos
personales, los de sus descendientes y las de
cualquier persona que esté bajo su guarda o cus-
todia”.

Procede, por tanto, incorporar tal regulación a
los derechos del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra.

Por otro lado, la regulación que se contiene
desde su origen en el Estatuto sobre la contrata-
ción temporal de personal en régimen administrati-
vo resulta escasa e insuficiente para la adecuada
gestión del personal de las Administraciones
Públicas, sobre todo en una época en que las
medidas excepcionales impuestas por la legisla-
ción básica estatal sobre límites a las ofertas
públicas de empleo han originado la necesidad de
acudir con mucha más frecuencia a la contrata-
ción administrativa. Por ello, tanto para mejorar la
gestión como para garantizar los derechos de las
personas contratadas, procede completar esa
regulación.

Artículo único. El texto refundido del Estatuto
del Personal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra, aprobado por Decreto Foral
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, queda
modificado como sigue:

Uno. Se añade un nuevo artículo 35 bis con la
siguiente redacción.

“Artículo 35 bis. Movilidad por razón de violen-
cia sobre la mujer:

La empleada al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra víctima de violencia
sobre la mujer que se vea obligada a abandonar el
puesto de trabajo en la localidad donde venía
prestando sus servicios para hacer efectiva su
protección o su derecho a la asistencia social inte-
gral, tendrá derecho preferente a ocupar otro
puesto de trabajo propio de su categoría profesio-
nal sin necesidad de que sea vacante de necesa-
ria cobertura y sin sufrir merma alguna en sus
retribuciones.

En tal supuesto, el órgano competente estará
obligado a comunicarle las vacantes ubicadas en
la misma localidad o localidades que la interesada
expresamente solicite.

El traslado tendrá una duración inicial de seis
meses, ampliables hasta el final del curso escolar
para el personal docente, durante los cuales la
Administración tiene la obligación de reservar el
puesto de trabajo que anteriormente ocupaba la
trabajadora, que pasará a desempeñar el nuevo
puesto de trabajo en comisión de servicios. Trans-
currido dicho periodo, la empleada deberá optar
bien por el puesto de trabajo de origen o bien por
permanecer con carácter definitivo en el puesto
que haya venido ocupando en comisión de servi-
cios”.

Dos. Se modifica el artículo 91 que pasa a
tener la siguiente redacción.

“Artículo 91

1. La contratación en régimen administrativo se
llevará a cabo mediante contrato específico, escri-
to y por tiempo determinado.

2. Podrá procederse a la contratación adminis-
trativa de personal con jornada a tiempo parcial
cuando la persona sustituida disfrute de reducción
de jornada o cuando se realice para cubrir tempo-
ralmente una vacante a tiempo parcial.

Salvo estos supuestos, el personal contratado
en régimen administrativo prestará sus servicios
en régimen de dedicación a tiempo completo.

3. Se exceptúa de lo señalado en el apartado
anterior al personal contratado en régimen admi-
nistrativo por el Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea, el cual podrá ser contratado bien a jor-
nada completa o a tiempo parcial, o para atención
continuada.

4. El Departamento de Educación podrá con-
tratar personal a tiempo parcial cuando, como
consecuencia del régimen organizativo de los cen-
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tros docentes, quedaran sin adecuada cobertura
horaria necesidades que no puedan ser atendidas
por el personal fijo y para las que resulte suficiente
la contratación de personal a tiempo parcial.

5. El personal contratado a tiempo completo
podrá acogerse, en los mismos términos y condi-
ciones que el personal funcionario y siempre que
las necesidades del servicio lo permitan, a la
reducción de la jornada de trabajo, de un tercio o
de la mitad de su duración, por interés particular.
En este caso se procederá a la realización de otro

contrato, a tiempo parcial, para sustituir esa reduc-
ción de jornada”.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas todas las disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan a lo dis-
puesto en la presente Ley Foral.

Disposición final

La presente Ley Foral entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones

RECHAZO DE LA PROPOSICIÓN

En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Visto el dictamen negativo sobre la proposición
de Ley Foral de modificación de la Ley Foral
11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones,
adoptado por la Comisión de Economía, Hacien-
da, Industria y Empleo en sesión celebrada el día
20 de marzo de 2014, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 138.3 del Reglamento de la
Cámara y de la Resolución de la Presidencia de
30 de diciembre de 2013, sobre dictámenes nega-
tivos de las Comisiones, SE ACUERDA:

1.º Darse por enterada del rechazo de la referi-
da proposición de Ley Foral.

2.º Ordenar la publicación del referido dicta-
men en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra.

Pamplona, 31 de marzo de 2014.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Dictamen negativo

Habiéndose denegado la aprobación de texto
alguno relativo a la proposición de Ley Foral de
modificación de la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones, formulada por la
Ilma. Sra. D.ª Amaya Zarranz Errea, queda recha-
zada dicha proposición de Ley Foral.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de las enmiendas presentadas a la propo-
sición de Ley Foral de modificación parcial de la
Ley Foral 8/1998, de 1 de junio, del Transporte
Regular de Viajeros en la Comarca de Pamplona-
Iruñerria, publicada en el Boletín Oficial de la
Cámara núm. 150 de 20 de diciembre de 2013.

Pamplona, 2 de abril de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

ENMIENDA NÚM. 1

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de supresión del punto 2 del artículo 8.

ENMIENDA NÚM. 2

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de adición de una disposición transi-
toria con el siguiente texto:

“Disposición transitoria

En tanto no se apruebe un nuevo Plan de
Transporte Urbano Comarcal que sustituya al
actualmente vigente para el periodo 2011-2012, la
Mancomunidad evaluará las necesidades presu-
puestarias derivadas de la actualización del plan
de conformidad con las bases reflejadas en el
mismo y con la aplicación de los contratos y com-
promisos vigentes, en el marco de las previsiones
que configuren la realidad del ejercicio.

Si de dicha evaluación resultase que las apor-
taciones previstas en el Plan prorrogado fuesen
menores a las precisas para equilibrar las necesi-
dades presupuestarias calculadas por la Manco-
munidad, la diferencia entre ambas deberá ser
aportada en un 80% por la Administración de la
Comunidad Foral y en un 20% por los municipios

incluidos en el ámbito de aplicación de la presente
ley foral, repartiéndose esta última parte entre los
municipios en la misma proporción establecida
para el último ejercicio del plan que se prorroga”.

ENMIENDA NÚM. 3

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

BILDU-NAFARROA 

Enmienda de adición de una nueva disposición
adicional única:

“Disposición adicional única.

En el plazo de tres meses desde la entrada en
vigor de esta, ley la Mancomunidad de la Comarca
de Pamplona-Iruñerria elaborará una propuesta
de Bono Social cuya referencia sean las tablas
RIS (Renta de Inclusión Social)”.

Motivación: La necesidad de movilidad de las
personas es un derecho que debe estar al alcance
de toda la ciudadanía independientemente de su
situación económica.

Las consecuencias de la crisis con un notable
incremento del paro junto con la precariedad labo-
ral están abriendo una brecha social impensable
hace escasos años. Esto está condicionando el
acceso a infinidad de derechos a numerosas per-
sonas y familias que se ven privadas hasta de
poder utilizar el transporte público.

Las políticas sociales aplicadas al transporte
público deben tener en cuenta esta nueva situa-
ción. Y la mejor herramienta encaminada a paliar
esta situación es implementar cambios en la políti-
ca de bonos sociales.

Para ello proponemos un bono social que
tenga como referencia las tablas RIS (Rentas de
Inclusión Social). No hace falta recordar que estas
tablas son la que establece el Gobierno de Nava-
rra para marcar el punto de inflexión entre la inclu-
sión y la exclusión social y son la herramienta
base con la que los trabajadores sociales de la
Comunidad Foral realizan su trabajo.

Proposición de Ley Foral de modificación parcial de la Ley Foral 8/1998,
de 1 de junio, del Transporte Regular de Viajeros en la Comarca de
Pamplona-Iruñerria

ENMIENDAS PRESENTADAS



Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 8/1998, de 1 de
junio, del transporte regular de viajeros en la comarca de Pamplona-
Iruñerria

ENMIENDAS PRESENTADAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de las enmiendas presentadas a la pro-
posición de Ley Foral de modificación de la Ley
Foral 8/1998, de 1 de junio, del transporte regular
de viajeros en la comarca de Pamplona-Iruñerria,
publicada en el Boletín Oficial de la Cámara núm.
150 de 20 de diciembre de 2013.

Pamplona, 2 de abril de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

ENMIENDA NÚM. 1

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda de modificación del artículo cinco,
que quedará redactado de la siguiente manera:

“1. Se trasladan al nuevo ‘Artículo 4. Régimen
Competencial’ los apartados 1, 4 y 5 del artículo
5.

2. Se eliminan los apartados 2 y 3 del artículo
5”.

Motivación: No procede suprimir la participa-
ción del Gobierno de Navarra en la elaboración y
tramitación del Plan TUC, con arreglo a los órga-
nos y procedimientos previstos en la Ley Foral. No
tiene sentido que la administración responsable
de financiar la mayor parte del coste del servicio
no tenga participación en el diseño y la aproba-
ción del Plan. Es impensable que una administra-
ción reciba imposiciones de tipo económico en
función de los actos propios, libres y exclusivos de
otra administración de la que no depende jerárqui-
camente.

Por lo tanto lo previsto en los apartados 1, 4 y
5 del artículo 5 de la Ley Foral 8/1988 se mantie-
nen, si bien reubicados en el nuevo artículo 4 cre-
ado por la Proposición.

Sí procede la supresión de los apartados 2 y 3
del mismo artículo 5 de la Ley Foral 8/1988, ya
que sus determinaciones quedan renovadas por
el artículo seis de la proposición.

ENMIENDA NÚM. 2

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

ARALAR-NAFARROA BAI

Enmienda de modificación del apartado seis:

“Artículo 6 bis. Modelo de financiación del
transporte urbano comarcal.

La financiación del transporte Urbano Comar-
cal se realizará mediante los siguientes ingresos y
transferencias.

a) Ingresos directos derivados de cobro a
usuarios u otros afectos al servicio.

En la cuantificación del precio de billete al
usuario/a, por el uso del transporte urbano comar-
cal, se priorizará su condición de servicio público
por encima de la autofinanciación del mismo.

La búsqueda de la mayor aportación posible a
la financiación directa del servicio, deberá basarse
en el uso masivo de dicho servicio y no por el pro-
gresivo encarecimiento del costo del billete, en
cualquiera de sus modalidades, para aumentar la
capacidad directa de recaudación.

Como garantía de accesibilidad y potenciación
del transporte público frente al privado, la financia-
ción directa del servicio, mediante billetes a usua-
rios/as, nunca será superior al 40% del costo del
mismo.

Se consideran ingresos afectos al servicio
aquellos que como usos de publicidad, patrocinios
u otros permitan recaudar recursos para la finan-
ciación. Estas vías de ingresos nunca podrán
interferir o poner en peligro la buena prestación
del servicio.

b) Aportaciones, transferencias, desde los
Ayuntamientos adscritos al servicio o directamen-
te de la entidad prestataria del mismo.

Las aportaciones económicas de los Ayunta-
mientos vinculados al servicio y la entidad gestora
del mismo serán el equivalente al 30 % del déficit
de explotación del servicio, una vez descontados
los ingresos derivados de la letra a), de este apar-
tado.
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Lo aportación será satisfecha directamente por
la entidad prestataria, si tuviese recursos y así lo
decidiesen en sus órganos correspondientes, o
por los Ayuntamientos en cuantía proporcional al
número de habitantes de cada una de los munici-
pios adscritos al servicio.

c) Transferencias procedentes de los Presu-
puestos de Navarra, vinculados a este fin.

Los presupuestos de Navarra, anualmente,
recogerán la cuantía económica necesaria, con
carácter finalista, para cubrir el equivalente al 70%
del déficit de explotación del servicio, una vez des-
contadas las aportaciones recogidas en la letra a)
de este apartado.

d) Tasas finalistas para la financiación del ser-
vicio de transporte urbano comarcal.

La entidad prestataria del servicio, mediante la
adecuada decisión de sus órganos de decisión y
tras la necesaria ratificación de dos tercios de los
Ayuntamientos adscritos al servicio, podrá estable-
cer una tasa finalista para la financiación de dicho
servicio.

Dicha tasa deberá recaer sobre quienes ten-
gan la condición de usuarios potenciales o sobre
aquellas situaciones que incidan directamente
sobre el uso del transporte privado frente al públi-
co.

Los ingresos recaudados por la implantación
de tasas para la financiación de transporte urbano
comarcal deberán ser obligatoriamente destinados
a la financiación del mismo y distribuidos de la
siguiente manera:

1. El 50 % de lo recaudado por esta vía se apli-
cará a la disminución de costo del billete del usua-
rio, en todas sus modalidades.

2. El 50 % restante de dicha recaudación se
aplicará en la reducción, en la misma proporción,
de las aportaciones que para cubrir los déficits de
financiación del servicio aporta las entidades loca-
les y los Presupuestos de Navarra”.

ENMIENDA NÚM. 3

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 
ARALAR-NAFARROA BAI

Enmienda de modificación del apartado seis:

“Artículo 6 ter. PSIS para la inserción del trans-
porte público en la trama urbana y adecuación de
infraestructuras para la mejora del servicio.

Con el fin de conseguir una mejora sustancial
en la calidad de prestación, gestión y reducción de
costos del servicio público de Transporte Urbano
Comarcal, se acometerán actuaciones destinadas
a favorecerlo, tanto en el ámbito urbanístico como
de trazados, de recorridos, sobre velocidad del
servicio, carriles propios, paradas, etc., priorizan-
do para ello el transporte público sobre el vehículo
privado.

A tal fin, en el plazo de un año, se elaborara un
PSIS que recoja todas las actuaciones necesarias
para abordar dichas necesidades y ejecutar las
actuaciones. Dicho PSIS se consensuará con la
entidad local gestora del servicio.

La ejecución de dicho PSIS se realizará en los
ejercicios 2015 y 2016 a cargo de las partidas pre-
supuestarias recogidas, para este fin, en los Pre-
supuestos de Navarra”.

ENMIENDA NÚM. 4

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda de supresión del apartado 1 del
nuevo artículo 6 bis introducido por el artículo seis
de la proposición.

Motivación: Coherencia con lo planteado en la
enmienda número 3 y por los mismos motivos.
Debe mantenerse el modelo de colaboración en la
planificación del servicio, según el procedimiento
establecido en la Ley Foral 8/1988, del transporte
regular de viajeros en la Comarca de Pamplona-
Iruñerria.

ENMIENDA NÚM. 5

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda de adición de una nueva letra g) en
el apartado 2 del nuevo artículo 6 bis introducido
por el artículo seis de la proposición, con la
siguiente redacción:

“g) las aportaciones de la entidad titular que
sea necesario disponer para alcanzar las finalida-
des del plan”.

Motivación: se propugna un refuerzo en el
modelo de cooperación, de manera que la entidad
titular, junto con las facultades en el diseño y ges-
tión del servicio, tenga también la responsabilidad
legal de contribuir a su financiación.
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ENMIENDA NÚM. 6

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda a la letra d) del apartado 3 del
nuevo artículo 6 bis establecido por el artículo seis
de la proposición, que queda redactada de la
siguiente manera

“d) Consecución de un grado de cobertura de
los costes totales por ingresos tarifarios y por
otros ingresos derivados de la explotación del ser-
vicio que sea como mínimo del cincuenta y cinco
por ciento, salvo que la entidad titular efectúe las
aportaciones complementarias necesarias”.

Motivación: Se entiende que el objetivo de este
artículo es una mejora en la eficiencia del servicio,
por lo que es conveniente una precisión terminoló-
gica para aclarar que el objetivo de cobertura del
55% se ha de alcanzar mediante los ingresos pro-
cedentes de la explotación del servicio.

No obstante, se debe dotar de cierta flexibili-
dad a esta determinación, por lo que se añade
que la falta de consecución de este objetivo podrá
suplirse mediante aportaciones complementarias
de la entidad titular.

ENMIENDA NÚM. 7

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda a la letra e) del apartado 3 del
nuevo artículo 6 bis establecido por el artículo seis
de la proposición, que queda redactada de la
siguiente manera:

“e) Reparto de la financiación del déficit tarifa-
rio, entendido como la diferencia entre los costes
de operación y los ingresos tarifarios, de la
siguiente manera: el 65 por ciento será a cargo de
la Administración de la Comunidad Foral y el 35
por ciento restante será a cargo de los municipios
incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley
foral”.

Motivación: Es necesario y conveniente regular
con precisión la naturaleza y cuantía de las apor-
taciones de las administraciones implicadas. Las
aportaciones de la Administración de la Comuni-
dad Foral y de los Ayuntamientos se entienden
como una prestación social a los usuarios del
transporte público al tiempo que una política de
fomento de la movilidad sostenible. Serán aporta-

ciones que complementan lo que el usuario deja
de pagar del coste del servicio, es decir, subven-
ciones corrientes al déficit tarifario, entendido éste
como la diferencia entre los costes de operación y
los ingresos.

ENMIENDA NÚM. 8

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda de adición de una nueva letra g) en
el apartado 3 del nuevo artículo 6 bis introducido
por el artículo seis de la proposición, con la
siguiente redacción:

“g) Aportaciones de la entidad titular destina-
das a financiar otros costes de ejecución del servi-
cio y sus costes propios”.

Motivación: Es necesario y conveniente esta-
blecer y regular con precisión la naturaleza y
cuantía de las aportaciones de las administracio-
nes implicadas. La aportación de la entidad titular
se referencia a costes relativos a la ejecución del
servicio (pero no de operación) tales como inver-
siones, así como costes propios que aplica en la
planificación, el control y la promoción del servicio.

ENMIENDA NÚM. 9

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de supresión del punto 2 del artículo
8.

ENMIENDA NÚM. 10

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda de adición de un artículo diez a la
proposición, con la siguiente redacción:

«Se añade un apartado 3 al artículo 8, Aporta-
ción de financiación, con la siguiente redacción:

“En el caso de que el Plan de Transporte no
sea modificado o actualizado, a falta de otra previ-
sión al respecto que pudiera contenerse en aquel,
se entenderá automáticamente prorrogado el
mismo por un nuevo ejercicio económico, con el
incremento correspondiente al índice de precios al
consumo de Navarra. En el caso de que estas
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aportaciones no fueran suficientes para cubrir la
gestión del servicio, se prorrateará el exceso del
déficit entre el Gobierno de Navarra, los munici-
pios y la entidad titular del servicio, a partes igua-
les”».

Motivación: es necesario establecer un meca-
nismo que, por una parte, refuerce la necesidad
de acuerdo en la renovación de los Planes TUC y,
por otra parte, garantice la suficiencia financiera
del servicio en situación de falta de plan. Por un
elemental criterio de igualdad en la responsabili-
dad de acuerdos, se plantea que el exceso de
déficit que se pudiera generar en la situación des-
crita sea financiado a partes iguales por las tres
administraciones implicadas.

ENMIENDA NÚM. 11

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda de adición de una disposición adi-
cional a la proposición, con la siguiente redacción:

«El Gobierno de Navarra, con la participación
de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona,
procederá a la elaboración de un proyecto de Ley
Foral con el objeto de incorporar a la relación de
“Recursos de las Mancomunidades” establecida
en el artículo 10 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de las Haciendas Locales de Navarra, de
un mecanismo análogo al previsto para las Áreas
Metropolitanas en el artículo 153.1, letra a) del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueban el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Esta propuesta se desarrollará de acuerdo con
las siguientes condiciones:

a) Será un recurso propio de la entidad titular,
regulado por ésta mediante la correspondiente
ordenanza, y afectado al servicio.

b) Estará vinculado a la existencia de un Plan
de Transporte Urbano, y tomará como referencia
básica los costes de inversión previstos y los cos-
tes propios de la entidad titular para la planifica-
ción, el control, el desarrollo y la promoción del
mismo.

c) Será de aplicación potestativa por parte de
la entidad titular.

d) Será de cuantía limitada: no podrá ser supe-
rior en cada ejercicio a los costes especificados
en la letra b)”».

Motivación: El artículo 153.1, letra a) del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueban el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, prevé que
entidades locales supramunicipales de carácter
metropolitano, semejantes a la Mancomunidad de
la Comarca de Pamplona, puedan establecer un
recargo sobre el Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles sitos en el territorio de la entidad.

Esta posibilidad no existe en la legislación de
las haciendas locales de Navarra, y se considera
que habilitarla es conveniente y necesario por
diversos motivos, entre los que destacamos los
siguientes: dota a la entidad titular del servicio de
la posibilidad de obtener un recurso propio afecta-
do al servicio, que ahora no tiene; respalda el pre-
tendido refuerzo de la responsabilidad de la enti-
dad titular en la gestión del servicio; dota al Plan
TUC de un mecanismo que da estabilidad finan-
ciera al sistema.

ENMIENDA NÚM. 12

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

BILDU-NAFARROA

Enmienda de adición de una nueva disposición
adicional única:

“Disposición adicional única.

En el plazo de tres meses desde la entrada en
vigor de esta ley la Mancomunidad de la Comarca
de Pamplona-Iruñerria elaborará una propuesta
de Bono Social cuya referencia sean las tablas
RIS (Renta de Inclusión Social)”.

Motivación: La necesidad de movilidad de las
personas es un derecho que debe estar al alcance
de toda la ciudadanía independientemente de su
situación económica.

Las consecuencias de la crisis con un notable
incremento del paro junto con la precariedad labo-
ral están abriendo una brecha social impensable
hace escasos años. Esto está condicionando el
acceso a infinidad de derechos a numerosas per-
sonas y familias que se ven privadas hasta de
poder utilizar el transporte público.

Las políticas sociales aplicadas al transporte
público deben tener en cuenta esta nueva situa-
ción. Y la mejor herramienta encaminada a paliar
esta situación es implementar cambios en la políti-
ca de bonos sociales.

Para ello proponemos un bono social que
tenga como referencia las tablas RIS (Rentas de
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Inclusión Social). No hace falta recordar que estas
tablas son la que establece el Gobierno de Nava-
rra para marcar el punto de inflexión entre la inclu-
sión y la exclusión social y son la herramienta
base con la que los trabajadores sociales de la
Comunidad foral realizan su trabajo.

ENMIENDA NÚM. 13

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de adición de una disposición transi-
toria con el siguiente texto:

“Disposición transitoria.

En tanto no se apruebe un nuevo Plan de
Transporte Urbano Comarcal que sustituya al
actualmente vigente para el periodo 2011-2012, la
Mancomunidad evaluará las necesidades presu-
puestarias derivadas de la actualización del Plan
de conformidad con las bases reflejadas en el
mismo y con la aplicación de los contratos y com-
promisos vigentes, en el marco de las previsiones
que configuren la realidad del ejercicio.

Si de dicha evaluación resultase que las apor-
taciones previstas en el plan prorrogado fuesen
menores a las precisas para equilibrar las necesi-
dades presupuestarias calculadas por la Manco-
munidad, la diferencia entre ambas deberá ser
aportada en un 80% por la Administración de la
Comunidad Foral y en un 20% por los municipios
incluidos en el ámbito de aplicación de la presente
Ley Foral, repartiéndose esta última parte entre
los municipios en la misma proporción establecida
para el último ejercicio del Plan que se prorroga”.

ENMIENDA NÚM. 14

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda de supresión del párrafo 8° de la
exposición de motivos:

“Transcurrido el tiempo se ha comprobado lo
escasamente operativo de su procedimiento de
aprobación y se considera innecesaria esa tutela
por parte del Gobierno de Navarra, entendiendo
que es la propia entidad competente la que debe
aprobar el plan, eso sí, sometido a los principios
que recoge esta ley”.

Motivación: debe mantenerse, y aun reforzarse,
el actual modelo de cooperación entre las admi-
nistraciones implicadas en la prestación del servi-
cio. No tiene sentido que la administración respon-
sable de financiar la mayor parte del coste del
servicio no tenga participación en el diseño y la
aprobación del Plan. Es impensable que una
administración reciba imposiciones de tipo econó-
mico en función de los actos propios, libres y
exclusivos de otra administración de la que no
depende jerárquicamente.

ENMIENDA NÚM. 15

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda de modificación del final del párrafo
9° de la exposición de motivos, que queda redac-
tado de la siguiente manera:

“Igualmente se fija el grado de cobertura del
coste del servicio mediante las tarifas que los
usuarios de transporte deben satisfacer y el repar-
to del resto del coste entre las administraciones
afectadas: Administración de la Comunidad Foral,
municipios y Mancomunidad de la Comarca de
Pamplona”.

Motivación: La Mancomunidad es, obviamente,
administración afectada y, en un modelo equilibra-
do de cooperación y corresponsabilidad, debe
participar en la financiación del Plan.
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Interpelación sobre política general presupuestaria con especial mención
de los problemas que le está suponiendo al Gobierno de Navarra la
actual prórroga presupuestaria

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. KOLDO AMEZKETA DÍAZ

En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la interpelación sobre polí-
tica general presupuestaria con especial mención
de los problemas que le está suponiendo al
Gobierno de Navarra la actual prórroga presu-
puestaria, formulada por el Ilmo. Sr. D. Koldo
Amezketa Díaz.

2.º Disponer que su tramitación tenga lugar en
una próxima Sesión Plenaria.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 31 de marzo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA INTERPELACIÓN

Koldo Amezketa Díaz, Parlamentario adscrito
al Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa, al amparo
del Reglamento de la Cámara, presenta para su
debate en el Pleno la siguiente interpelación a la
Consejera de Economía, Hacienda, Industria y
Empleo, doña Lourdes Goicoechea.

Por segundo año consecutivo el Gobierno de
Navarra lleva a cabo su gestión con unos presu-
puestos prorrogados, siendo opinión generalizada
e impulsada por el Gobierno que esa situación
repercute en el bienestar social.

A este respecto este parlamentario interpela al
Gobierno de Navarra en materia de política gene-
ral presupuestaria con especial mención de los
problemas que le está suponiendo al Gobierno de
Navarra la actual prórroga presupuestaria.

En Iruña, a 27 de marzo de 2014.

El Parlamentario Foral: Koldo Amezketa Díaz



En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a planificar un nuevo
calendario de ejecución para la construcción del
nuevo centro residencial de la Fundación Proyecto
Hombre en Zabaldika, presentada por el Ilmo. Sr.
D. Patxi Leuza García.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 31 de marzo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA MOCIÓN

Patxi Leuza, en su calidad de Parlamentario
Foral y al amparo de lo establecido en el artículo
196 del Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente moción, para su debate y votación en el
Pleno de la Cámara,

Exposición de motivos

El pasado 7 de febrero de 2014, se celebró en
el Parlamento una sesión de trabajo con repre-
sentantes de la Fundación Proyecto Hombre
Navarra para que informaran sobre la situación de
la construcción del nuevo Centro Residencial en
Zabaldika.

En esta sesión, se expuso que el nuevo centro,
con una capacidad prevista de 54 plazas, sustitui-
ría al actual obsoleto de Estella con capacidad
para 42 personas, propiedad de Cáritas y que lo
ha cedido hasta ahora, pero lo reclama para otras
actividades.

Con posterioridad a la Sesión de Trabajo, el 18
de marzo, la comisión de Políticas Sociales, reali-
zó una visita a las instalaciones que Proyecto
Hombre utiliza en el antiguo internado del Verbo
Divino en los alrededores de Estella. Los asisten-
tes pudieron comprobar lo inadecuado de las ins-
talaciones, de las que se están utilizando unos

2.500 de los 6.500 metros cuadrados con los que
cuenta este edificio, y cuya falta de adecuación
hace de la amplitud una fuente adicional de gas-
tos.

El diseño de las antiguas escuelas correspon-
de totalmente a necesidades de otros tiempos y
de distintas características (techos muy altos,
habitaciones dobles, triples e incluso cuádruples,
excesivo gasto en calefacción que no llega a
calentar las instalaciones por deficiente aislamien-
to y resulta deficitaria, etc.). Aunque las condicio-
nes que reúne el viejo edificio son totalmente
impropias de la función que en este momento se
realiza en su interior, la razón principal para el
desalojo viene de la exigencia de la propiedad,
que después de finalizado el plazo que dio a los
responsables de la fundación, les ha dejado en
una situación precaria reclamando la propiedad
para otras actividades).

Todas estas razones hacen más urgente y
apremiante que nunca la necesidad de desblo-
quear la situación y darle una salida viable a la
construcción de las nuevas instalaciones de
Zabaldika, en las que, a día de hoy, sólo se ha
invertido por parte del Gobierno 69.641,79 euros
en el año 2009, correspondiente a la elaboración
del anteproyecto y 306.991,19 euros en 2012, en
concepto de elaboración de proyecto, licencia de
construcción, ejecución Fase I (movimiento de tie-
rras y urbanización parcela) y carretera de acce-
so, de los 3,2 millones de euros a los que se com-
prometió en su día.

En estos momentos, la construcción se
encuentra paralizada debido a la falta de financia-
ción por restricciones en los presupuestos públi-
cos.

Una vez suspendida la ejecución de la Fase 2
de la obra en 2014, consideramos de especial
relevancia la planificación de un nuevo calendario
de ejecución, alternativo al anterior, que permita a
la Fundación Proyecto Hombre de Navarra, salir
de la situación de incertidumbre y precariedad en
la que se encuentra, en un ejercicio de reconoci-
miento y puesta en valor de la labor social que
realiza en la prestación de servicios de asistencia
y terapias a personas con problemas de drogode-
pendencias.

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a planificar un nuevo
calendario de ejecución para la construcción del nuevo centro residen-
cial de la Fundación Proyecto Hombre en Zabaldika

PRESENTADA POR EL ILMO. SR. D. PATXI LEUZA GARCÍA
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Por todo ello, este parlamentario formula la
siguiente propuesta de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a la planificación de un nuevo calendario
de ejecución para la construcción del nuevo centro

residencial de la Fundación Proyecto Hombre en
Zabaldika y a encontrar vías de financiación que
hagan posible su cumplimiento.

Pamplona- Iruña, a 24 de mMarzo de 2014

El Parlamentario Foral: Patxi Leuza García

En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a cumplir las reco-
mendaciones que el Defensor del Pueblo ha
hecho al Departamento de Economía, Hacienda,
Industria y Empleo para que proceda al pago de
las ayudas para el fomento de las energías reno-
vables, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialistas de Navarra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 31 de marzo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA MOCIÓN

Roberto Jiménez Alli, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Socialistas de Navarra, al amparo de lo
establecido en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta para su debate y votación en Pleno la
siguiente moción por la que el Parlamento de
Navarra insta al Gobierno de Navarra a cumplir
las recomendaciones que el Defensor del Pueblo
ha hecho al Depar tamento de Economía y
Hacienda para que proceda, en la forma que esti-
me oportuna, al pago de las ayudas que en su
momento comprometió para el fomento de las
energías renovables en Navarra.

Exposición de motivos:

Recientemente hemos conocido que el Defen-
sor del Pueblo de Navarra ha recomendado al
Gobierno de Navarra que proceda al pago de las
subvenciones que comprometió con un grupo
importante de inversores en energías renovables
a quienes, sin aviso previo y aduciendo a la nece-
sidad de cumplir los objetivos de déficit, dejó en la
más absoluta indefensión y, en algunos casos,
ante una situación familiar sumamente difícil,
especialmente entre quienes, para hacer frente a
las inversiones que la propia administración les
ánimo a hacer, tuvieron que hipotecar sus vivien-
das o sus negocios.

El Defensor del Pueblo deja manifiestamente
claro, tal y como en su momento defendieron los
abogados de los perjudicados, que el Gobierno de
Navarra ha actuado en contra de la legalidad
vigente al contravenir el artículo 3 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, en lo referido a los principios de Buena
Fe y confianza legítima, principios recogidos por
la propia legislación foral y elevados a la categoría
de derechos ciudadanos (Ley Foral de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra).

Estando por tanto ante lo que puede determi-
narse como un trato injusto y desleal por parte del
Departamento de Economía y Hacienda hacia
aquellos ciudadanos a quienes en su momento
animó a invertir en renovables mediante las
correspondientes subvenciones, es preciso que se
proceda, en el menor tiempo posible, a subsanar
esta circunstancia y a pagar, de la forma que más
se estime conveniente, las obligaciones que en su

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a cumplir las recomen-
daciones que el Defensor del Pueblo ha hecho al Departamento de Eco-
nomía, Hacienda, Industria y Empleo para que proceda al pago de las
ayudas para el fomento de las energías renovables

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTAS DE NAVARRA



momento la Administración de la Comunidad Foral
asumió.

En todo caso, y siendo conscientes de las difi-
cultades del momento para que el Gobierno de
Navarra pueda proceder al pago de forma inme-
diata, se considera imprescindible que, cuando
menos, dicho Gobierno articule las garantías sufi-
cientes ante los acreedores de estos inversores
(entidades bancarias), de tal forma que se puedan
evitar las ejecuciones hipotecarias que estaban a
punto de acometerse debido, no a nada imputable
a los inversores, sino a la negligente y poco res-
ponsable actuación del Departamento de Econo-
mía y Hacienda.

Por todo ello, el Grupo Socialistas de Navarra,
al amparo de lo establecido en el Reglamento de
la Cámara, eleva para su debate y votación ante el
Pleno, la siguiente propuesta de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a cumplir las recomendaciones que el
Defensor del Pueblo ha hecho al Departamento de
Economía y Hacienda para que proceda, en la
forma que estime oportuna, al pago de las ayudas
que en su momento comprometió para el fomento
de las energías renovables en Navarra, de acuer-
do con la Resolución de la Directora General de
Empresa 2603/2009, de 11 de noviembre de 2013,
y, en todo caso y hasta que se substancie el cobro
de esas subvenciones, a articular, frente a los
acreedores de estos inversores (frente a las enti-
dades financieras), las garantías suficientes que
eviten las ejecuciones hipotecarias que están a
punto de lanzarse como consecuencia de la negli-
gente y poco responsable actuación del Departa-
mento de Economía y Hacienda.

En Pamplona a 26 de marzo de 2014

El Parlamentario Foral: Roberto Jiménez Alli

En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a elaborar, a partir
del mes de junio de 2014 y con carácter mensual,
encuestas de satisfacción entre enfermos y acom-
pañantes de los mismos, presentada por el Grupo
Parlamentario Socialistas de Navarra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 31 de marzo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA MOCIÓN

Roberto Jiménez AIIi, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Socialistas de Navarra, al amparo de lo

establecido en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta para su debate y votación en Pleno, la
siguiente moción.

Exposición de motivos:

El proceso de externalización o privatización
del servicio de cocinas del Complejo Hospitalario
de Navarra ha generado un amplio y controvertido
debate que ha mezclado diferentes elementos y
argumentaciones.

Por un lado, se ha llevado a cabo un debate en
el plano ideológico en relación con qué modelo,
público o privado, es o no más idóneo desde el
punto de vista de la eficiencia económica.

Por otro lado, hemos participado en un impor-
tante debate en relación con el ámbito laboral y,
más en concreto, en relación con el coste laboral
que la decisión de la privatización ha tenido, pues
han sido muchos los puestos de trabajo que se
han perdido, y cuando no, ha sido claro el empeo-
ramiento de las condiciones laborales de los tra-
bajadores y trabajadoras que, en su caso, han
sido recolocados en otras labores.

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar, a partir del
mes de junio de 2014 y con carácter mensual, encuestas de satisfacción
entre enfermos y acompañantes de los mismos

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTAS DE NAVARRA

B.O. del Parlamento de Navarra / VIII Legislatura Núm. 49 / 4 de abril de 2014

15



B.O. del Parlamento de Navarra / VIII Legislatura Núm. 49 / 4 de abril de 2014

16

En ambos debates, tanto en el del modelo
como en de los aspectos laborales, los posiciona-
mientos de los grupos de la Cámara han quedado
suficientemente claros y, en este sentido, conside-
ramos estéril insistir en los mismos desde un
punto de vista práctico, que no político, en donde,
como no puede ser de otra forma, cualquier grupo
puede abrir cuantos debates entienda oportunos.
Por ello, es intención del Grupo Parlamentario
Socialistas de Navarra centrar esta vez el debate
en un elemento que resulta, desde cualquier
ángulo que se mire, crucial. Es el debate sobre la
calidad de la comida que llega a las habitaciones
y, por tanto, a los enfermos atendidos dentro del
Complejo Hospitalario de Navarra.

En este sentido, es importante considerar que
ya con anterioridad se produjeron denuncias por
parte de algunas dietistas, referidas a fallos de
coordinación en la confección de las dietas y en
relación también con la falta de calidad de algunos
productos utilizados en su elaboración, extremos
que fueron también en su momento contestados
por el Departamento de Salud, que abogó por la
calidad de dichas dietas, que evidentemente for-
man parte esencial en la curación o recuperación
de los enfermos.

A nuestro juicio, resulta evidente que el modelo
de cocina en frío que se ha implantado no ha sido
todavía asimilado por los pacientes que, al menos
en una parte, nos trasladan la sensación de que la
calidad de la comida que se ofrece en el Complejo
Hospitalario de Navarra ha disminuido.

Sea por la cocina en frío o sea por cualquier
otro motivo, nos parece interesante, en la idea de
mejorar esas percepciones, que las mismas pue-
dan cotejarse de forma periódica para tener indi-
cadores claros y ciertos sobre una cuestión tan
fundamental que puede deteriorar, si no se reme-
dia, la imagen del conjunto del sistema de salud
de la Comunidad Foral. Por eso proponemos que
se realicen, con carácter mensual, encuestas de
satisfacción de los pacientes y también de sus
acompañantes, referidas a la comida que se les
sirve a los enfermos, como instrumento útil que
permita incorporar los cambios necesarios para la
mejora paulatina de la consideración de la calidad
de la comida en el Complejo Hospitalario de
Navarra.

Por ello, elevamos ante la Comisión de Salud
del Parlamento de Navarra, con arreglo a lo esti-
pulado por el Reglamento de la Cámara, para su
debate y votación, la siguiente propuesta de reso-
lución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que elabore, a partir del mes de junio
de 2014 y con carácter mensual, encuestas de
satisfacción entre enfermos y acompañantes de
los mismos, en relación con la calidad que perci-
ben respecto a la comida que se les sirve y que
forma parte fundamental de su proceso de recu-
peración.

En Pamplona a 27 de marzo de 2014

El Portavoz: Roberto Jiménez AIIi



En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a elaborar un Pro-
yecto de modificación de la Ley Foral de Familias
Numerosas 20/2003 en los términos acordados
en la resolución aprobada por la Comisión de Pre-
sidencia, Justicia e Interior el día 29 de octubre de
2013, presentada por el Ilmo. Sr. D. Patxi Zabaleta
Zabaleta.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 31 de marzo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA MOCIÓN

Patxi Zabaleta Zabaleta, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Aralar-Nafarroa
Bai, al amparo de lo establecido en el Reglamento
de la Cámara, formula la siguiente moción para su
debate y aprobación en el Pleno.

Motivación: En el Boletín Oficial del Parlamen-
to de fecha 7 de noviembre de 2013, se publicó
una resolución aprobada en la Comisión de Presi-
dencia, Justicia e Interior de fecha 29 de octubre
de 2013, dimanante de una moción y que se
transcribe a continuación:

“1. El Parlamento de Navarra declara su cons-
tatación, respeto y toma en consideración del
nuevo fenómeno social de las familias monopa-
rentales, como fenómeno social realmente revolu-
cionario de la nueva conformación de la sociedad
en toda Europa y específica mente en Navarra.

2. El Parlamento de Navarra considera que la
profunda dimensión social del nuevo fenómeno de
la monoparentalidad ha adquirido una profunda
trascendencia social. Por ello es necesario una
modificación y adecuación de las leyes a este
nuevo fenómeno social.

3. La familia monoparental debe ser definida
legalmente y debe ser tomada en consideración
como tal a efectos de la protección social y admi-
nistrativa, de que debe ser objeto. En segundo tér-
mino las familias monoparentales deben ser obje-
to de ayudas en similar nivel y entidad que las
familias numerosas, o bien que las personas viu-
das y en todo caso de todas las políticas de ayuda
a la familia en todos los órdenes, tanto fiscal como
social, como en materia de compatibilizar vida
familiar y laboral, así como en todas las relaciones
jurídicas civiles, registrales y de derecho familiar y
de transmisiones y herencias.

4. Procede manifestar la necesidad de adecuar
el conjunto de la legislación de Navarra de forma
coherente a la protección de la familia monopa-
rental como nueva realidad social emergente y en
crecimiento”.

Sin embargo, a día de hoy no ha habido nin-
guna actuación al respecto, a pesar de que el
Consejero Sr. Morrás informó acerca de un análi-
sis de la situación de la familia en Navarra recien-
temente.

Propuesta de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a elaborar un proyecto de modificación de
la Ley Foral de Familias Numerosas 20/2003 en
los términos acordados en la resolución aprobada
en este Parlamento y mencionada en la exposi-
ción de motivos de esta moción.

En Pamplona a 2 de marzo de 2014

El Parlamentario Foral: Patxi Zabaleta Zabaleta

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un Proyecto
de modificación de la Ley Foral de Familias Numerosas 20/2003 en los
términos acordados en la resolución aprobada por la Comisión de Pre-
sidencia, Justicia e Interior el día 29 de octubre de 2013

PRESENTADA POR EL ILMO. SR. D. PATXI ZABALETA ZABALETA
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En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a impulsar una políti-
ca de normalización y convivencia, presentada
por los Ilmos. Sres. D. Manu Ayerdi Olaizola y D.
Patxi Leuza García.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 31 de marzo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA MOCIÓN

Moción de Geroa Bai por la que se pide al
Gobierno de Navarra que impulse una política de
normalización y convivencia.

Motivación:

El reto de la construcción de la convivencia es
extraordinariamente importante y complejo, sin
ninguna duda. El objetivo básico del Gobierno y
de todos los agentes políticos y sociales debería
ser promover el encuentro social. Se podría decir
que el pasado nos duele, el presente nos inquieta
y el futuro nos une. Es esencial construir una
sociedad sin frentes, una sociedad con espacios
públicos compartidos por todos. Hasta ahora, en
esta materia, el Gobierno no ha movido ficha ni se
espera que lo haga.

En esa construcción del futuro es esencial cla-
rificar el pasado y en ese terreno es básico definir
determinados principios éticos de partida. Nos
parece perfectamente trasladable el denominado
suelo ético aprobado en marzo de 2013 por el
Parlamento Vasco, con el voto favorable de los
cuatro grandes grupos parlamentarios de la CAV.

Además, consideramos central realizar una
valoración expresa de dos violencias: la producida
por el régimen franquista durante la guerra civil y
las décadas posteriores, y la producida por ETA.
Así lo recogemos en la moción que se adjunta.

Finalmente, cerramos la moción con el princi-
pio de la importancia máxima de clarificar todas
las vulneraciones de derechos humanos, sin
excluir ni diluir ninguna de ellas, y a la vez, de
apoyar, reconocer y reparar a todas las víctimas
de dichas vulneraciones que no tienen amparo en
la actual legislación.

Por todo ello, se propone:

1. El Parlamento de Navarra constata la nece-
sidad de que el Gobierno de Navarra impulse una
política de normalización y convivencia que en su
desarrollo incluya actuaciones referidas tanto al
pasado y el presente como al futuro, sobre la base
de promover el encuentro social a partir de la cla-
rificación del pasado.

2. El Parlamento de Navarra declara que la
paz y la convivencia requieren el reconocimiento
de la injusticia de la violencia, el reconocimiento
del daño causado y la dignidad de las víctimas,
todas ellas merecedoras del derecho a la verdad,
la justicia y la reparación. Todas las rupturas de
los derechos humanos se dieron porque grupos y
personas antepusieron otros objetivos a la digni-
dad humana.

a. La utilización de una violencia ilegítima e
injusta por razones políticas en 1936 en un territo-
rio en el que no hubo frente de guerra, y en el
marco de un nuevo entramado institucional que se
afianzó en el único argumento del uso de la fuerza
y la utilización de la violencia para eliminar al dife-
rente, una cadena de mando político-militar produ-
jo que hombres y mujeres inocentes fueran fusila-
dos en cunetas, cementerios y descampados, y
enterrados en fosas comunes, por ser fieles a
unas ideas distintas a las del régimen que acaba-
ba de nacer. Los familiares debieron sumar a la
dolorosa pérdida de sus seres queridos la repre-
sión infame del nuevo Estado.

b. Por su prolongación en el tiempo, por su
intencionalidad de imposición política, por perpe-
tuarse después de la Transición y de la amnistía
general, por el acompañamiento sociopolítico con
el que ha contado y, sobre todo, por la gravedad e
intensidad del balance de daños humanos e irre-
parables producido, la violencia de ETA requiere
una valoración expresa de su injusticia, especial-
mente, del daño injusto causado a las víctimas y
sus familias.

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar una política
de normalización y convivencia

PRESENTADA POR LOS ILMOS. SRES. D. MANU AYERDI OLAIZOLA Y D. PATXI LEUZA GARCÍA



En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a elaborar un plan
de desarrollo económico-industrial, presentada
por la Ilma. Sra. D.ª Ana Beltrán Villalba.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 31 de marzo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA MOCIÓN

Doña Ana Beltrán Villalba, Parlamentaria Foral
perteneciente al Grupo Popular en el Parlamento
de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, presenta para su
debate y aprobación en el Pleno la siguiente
moción para instar al Gobierno de Navarra a la
elaboración de un plan de desarrollo económico-
industrial.

Exposición de motivos

El próximo 10 de abril se cumplen 50 años de
la aprobación por parte de la Diputación Foral del
Programa de Promoción Industrial (PPI) que, a
través de la aplicación de diversas subvenciones y
exenciones, fomentó la inversión empresarial y la
creación de empleo. El PPI supuso el inicio de la
transformación económica y social de Navarra y
.permaneció vigente hasta el año 1982.

El Parlamento de Navarra acordó el 23 de
junio de 1982 la “Norma sobre medidas coyuntu-
rales de política industrial y de fomento de la
inversión y el empleo”, que aplicaba nuevos incen-
tivos ala actividad empresarial. El Parlamento de
Navarra adoptó dicho acuerdo en un contexto de
profunda crisis económica y como medio para
incentivar la economía desde las instituciones
públicas, en un claro ejercicio de compromiso y
responsabilidad política.

La gravedad de la situación económica se
repite en el momento actual. El Parlamento ha
adoptado en la presente legislatura diversas ini-
ciativas centradas en la necesidad de que Nava-
rra cuente con un nuevo plan industrial. Así, con
motivo del Debate de la Comunidad de 2012 se
aprobó por unanimidad la resolución que instaba
al Gobierno de Navarra a realizar e implementar
un plan industrial. El 21 de febrero de 2013, como
una de las conclusiones del Pleno sobre el des-
empleo, se instó a la elaboración de un plan
industrial que buscara nuevos nichos de actividad
y empleo.

Los efectos de la crisis económica que comen-
zó en 2008 han sido notables en la economía
navarra. El propio Gobierno de Navarra dispone
de informes que así lo ratifican. Es el caso, por
ejemplo, del estudio del Servicio Navarro de
Empleo (SNE) elaborado en 2013 denominado
“Análisis de la evolución de la actividades econó-
micas desarrolladas en las zonas de Navarra”.

Dicho estudio muestra que entre los años 2011
y 2013 han desaparecido 6.673 empresas. Otros
datos recogidos en el estudio del SNE son los
siguientes:

En tres años (2011-2013) el tamaño medio de
las empresas ha pasado:

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un plan de
desarrollo económico-industrial

PRESENTADA POR LA ILMA. SRA. D.ª ANA BELTRÁN VILLALBA

3. El Parlamento declara la importancia máxi-
ma de clarificar todas las vulneraciones de dere-
chos humanos, sin excluir ni diluir ninguna de ellas
y, a la vez, de apoyar, reconocer y reparar a las
víctimas de dichas vulneraciones que no tienen
amparo en la actual legislación. Es obvio que
casos como los de Mikel Zabalza, Germán Rodrí-

guez, Gladys del Estal o Ángel Berroeta deben ser
reconocidos y reparados como víctimas de una
violencia ilegítima e injusta por causas políticas.

Pamplona-Iruñea, 27 de marzo de 2014

Los Parlamentarios Forales: Manu Ayerdi Olai-
zola y Patxi Leuza García
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– En la zona de Tudela de 8 a 3 trabajadores.

– En Pamplona, de 11 a 4. En Pamplona tres
de cada cinco empresas son autónomos.

– En la Zona Media, de 9 a 3.

– En la Zona Ribera Alta, de 9 a 3.

– En la Zona Noroeste, de 8 a 3.

– En la Zona del Pirineo, de 7 a 2.

En tres años (2011-2013) el número de empre-
sas desaparecidas ha sido:

– En Pamplona, 1.064.

– En la Zona Media, 685. Tres de cada cinco
empresas no tienen trabajadores, lo que supone
una mayoría de autónomos.

– En la Zona Ribera Alta, 1.454.

– En la Zona Noroeste, 1.193.

– En la Zona del Pirineo, 473.

El Instituto Nacional de Estadística (INE) ofre-
ce trimestralmente a través de la Encuesta de
Población Activa (EPA) la evolución del mercado
laboral. La comparación de la población ocupada
en nuestra comunidad, en su conjunto y concreta-
mente en el sector industrial, ha evolucionado en
los últimos cinco años de la siguiente forma, com-
parando los últimos trimestres de 2008 y 2013.

Ocupados en Navarra: de 283.900 a 247.700
trabajadores. Ocupados en la industria: de 78.700
a 62.900 trabajadores.

Por otro lado hay que reseñar el descenso
durante los últimos años de las ayudas directas

que concede el Gobierno de Navarra a la inver-
sión empresarial y a la I+D+i.

Los datos expuestos y la incidencia de la crisis
en la comunidad hacen necesario que Navarra
vuelva a contar con un nuevo plan económico e
industrial que siente las bases del desarrollo pro-
ductivo de las próximas décadas.

Dicho plan debe incorporar medidas para la
atracción de empresas a nuestra comunidad, la
modernización del tejido económico existente,
impulsar el mayor número de puestos de trabajo
posible, primando el empleo estable, seguro y de
calidad y que analice las zonas geográficas de la
comunidad más afectadas por la crisis con objeto
de potenciar en ellas la implantación de tejido
empresarial.

Por todo ello:

El Parlamento insta al Gobierno de Navarra a
elaborar y remitir al Parlamento en un plazo de
seis meses el Plan Económico e Industrial de
Navarra, que incorporará medidas para la genera-
ción de empleo estable, seguro y de calidad. Así
mismo incentivará la implantación de tejido empre-
sarial especialmente en las comarcas que han
sufrido mayor deslocalización y desaparición de
empresas.

También establecerá incentivos a la inversión
empresarial y al desarrollo de la investigación,
desarrollo e innovación (I+D+i), identificará nuevos
nichos de actividad y fomentará la modernización,
productividad y estabilidad del tejido empresarial
existente.

Pamplona, 27 de marzo de 2014

La Parlamentaria Foral: Ana Beltrán Villalba



En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1. El Parlamento de Navarra muestra su soli-
daridad con los trabajadores y trabajadoras de los
centros concertados de atención a la discapaci-
dad y apoya sus reivindicaciones en relación al
cumplimiento del convenio del sector.

2. El Parlamento de Navarra muestra una posi-
ción favorable a que el Gobierno de Navarra defi-
na su posición respecto al conflicto relativo al
complemento de capacitación e intervenga para

posibilitar una solución favorable a los trabajado-
res y trabajadoras.

3. El Parlamento de Navarra muestra una posi-
ción favorable a que el Gobierno de Navarra inclu-
ya la obligatoriedad del cumplimiento del convenio
laboral del sector de trabajadoras y trabajadores
de los centros de atención a la discapacidad, en
los conciertos con las empresas privadas que
gestionen estos centros”.

Pamplona, 31 de marzo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra muestra su
solidaridad con los trabajadores y trabajadoras de los centros concer-
tados de atención a la discapacidad y apoya sus reivindicaciones en
relación al cumplimiento del convenio de su sector

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1. El Parlamento de Navarra muestra su apoyo
y solidaridad con los trabajadores y trabajadoras
de las empresas Koxka y Kobol.

2. El Parlamento de Navarra considera que el
Gobierno de Navarra debe ser un agente activo
en el impulso de las acciones y las alternativas
necesarias para el mantenimiento de los puestos

de trabajo y el futuro de las plantas de Koxka y
Kobol.

3. El Parlamento de Navarra muestra su volun-
tad de que el Gobierno de Navarra exija la devolu-
ción de las ayudas o subvenciones otorgadas a
American Industrial Acquisition Corporation en el
caso que, por mala actuación, pasividad o aban-
dono genere la desaparición de las empresas
anteriormente mencionadas”.

Pamplona, 31 de marzo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra muestra su
apoyo y solidaridad con los trabajadores y trabajadoras de las empre-
sas Koxka y Kobol

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES
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Serie F:
PREGUNTAS

En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la forma
y manera en que se produce el reciclaje de deter-
minados productos dentro del almacén del Com-
plejo Hospitalario de Navarra y sobre otras cues-
tiones en relación con la gestión del mismo,
formulada por el Ilmo. Sr. D. Samuel Caro Sádaba.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 31 de marzo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Samuel Caro Sádaba, adscrito al Grupo Parla-
mentario Socialistas de Navarra, al amparo de lo
establecido en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta las siguientes preguntas escritas para que
sean respondidas por el Departamento de Salud
sobre la forma y manera en que se produce el
reciclaje de determinados productos dentro del
Almacén del Complejo Hospitalario de Navarra y
sobre otras cuestiones sobre la gestión del
mismo.

1.- ¿Cómo se gestiona en el Complejo Hospi-
talario y a través de qué contratos o convenios
con empresas, el reciclaje de productos tales
como el cartón, los palés, cartuchos de impresora
vacíos y tóneres? (Se ruega que se anexe en la
respuesta copia de los contratos o, convenios así

como la identificación de las empresas que reali-
zan estas labores).

2.- ¿El modo de gestión de estos productos
antes mencionados y de cualquier otro que pueda
generar ingresos para la administración, es el
mismo ahora –mientras se está en proceso de
unificación de unidades y servicios dentro del
CHN– que el que se venía haciendo con anteriori-
dad en los distintos almacenes de los diversos
hospitales?

3.- ¿De quién ha dependido (de qué servicio)
en los últimos 10 años y de quién depende ahora
en la actualidad la gestión y organización de los
almacenajes en el CHN y de quién la gestión del
reciclaje de productos tales como cartón, tóneres
usados, palés, o cartuchos de impresión gasta-
dos?

4.- ¿Cuántos ingresos se contabilizan en los
últimos 5 años en el Departamento de salud en
concepto de reciclaje de cartón, palés, tóneres
usados o cartuchos de tinta gastados? (Se ruega
se identifiquen las partidas en las cuales se pre-
supuestan este tipo de ingresos por parte del
Departamento de Salud).

5.- ¿Cuál ha sido en los últimos cinco años el
destino que el Departamento o cualquier respon-
sable adscrito a éste, ha dado a los ingresos pro-
venientes de este tipo de reciclajes?

6.- ¿Cuántas horas extras se han reconocido
por el Departamento de Salud en el traslado del
almacén de San José al del Complejo Hospitala-
rio? (Si se han reconocido horas extras o producti-
vidad por estos conceptos se solicita se clarifique
a quién y cómo se justifican esas horas extras o
incrementos de productividad devengados).

7.-En relación con los palés que el Servicio de
Salud desde sus almacenes o almacén centraliza-

Pregunta sobre la forma y manera en que se produce el reciclaje de deter-
minados productos dentro del almacén del Complejo Hospitalario de
Navarra y sobre otras cuestiones en relación con la gestión del mismo

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. SAMUEL CARO SÁDABA



En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la fecha
que baraja el Gobierno de Navarra para que la
piscina del Centro San José esté funcionando y
alternativas que se van a implantar para resolver
la carencia de este servicio, formulada por el Ilmo.
Sr. D. Bikendi Barea Aiestaran.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 31 de marzo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Bikendi Barea Aiestaran, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, presenta la siguiente pregunta escrita,
para su respuesta por escrito por parte del órgano
correspondiente del Gobierno de Navarra:

• ¿Cuál es la fecha aproximada que baraja el
Gobierno de Navarra de Navarra para que la pis-
cina terapéutica del Centro San José esté en fun-
cionamiento?

En caso negativo:

• ¿Qué alternativas se van a implementar para
resolver la carencia de este servicio?

Iruñea, 25 de marzo de 2014.

El Parlamentario Foral: Bikendi Barea Aiesta-
ran

Pregunta sobre la fecha que baraja el Gobierno de Navarra para que la
piscina del Centro San José esté funcionando y alternativas que se van
a implantar para resolver la carencia de este servicio

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. BIKENDI BAREA AIESTARAN

do debe devolver a las empresas suministradoras
(los denominados palés azules) y que en caso de
no devolución debe pagar, interesa saber:

a) ¿Se devuelven todos los palés azules a
esas empresas?

b) Si no se devuelven todos, ¿por qué ocurre
esto? ¿A qué se debe que no todos los palés azu-
les se devuelvan? 

c) ¿Se llevan a reciclaje en vez de a devolución
esos palés considerados azules y que van debida-
mente identificados? ¿Por qué? ¿Quién es el res-
ponsable de estas decisiones? 

d) ¿Qué cantidades ha tenido que pagar el
Departamento de Salud en los últimos 5 años por
la no devolución de. estos palés azules?

8. ¿Tiene calculado el Departamento de Salud
cuánto supone el gasto anual en cajas de cartón

que se utilizan en el almacén del CHN para el
repar to de mercancías hacia las unidades?
¿Podría determinarse el precio unitario de esas
cajas?

9. ¿Por qué motivos el almacén del Complejo
Hospitalario de Navarra no utiliza, para el reparto
de mercancías hacia las unidades, cajas de plásti-
co –reutilizables– como las que se utilizan en el
reparto de Atención Primaria?

10. ¿Pueden señalarnos las razones, aducidas
por el Jefe de Unidad de Almacén (Sr. Echavarren)
para su cese voluntario, que hemos conocido a
través del BON o si, al menos, esas razones atien-
den a su falta de acuerdo en la gestión de deter-
minados productos de almacén?

Pamplona a 25 de marzo de 2014

El Parlamentario Foral: Samuel Caro Sádaba 
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Pregunta sobre las plazas estructurales existentes en varios centros de la
ANAP

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. BIKENDI BAREA AIESTARAN

En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las pla-
zas estructurales existentes en varios centros de
la ANAP, formulada por el Ilmo. Sr. D. Bikendi
Barea Aiestaran.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 31 de marzo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Bikendi Barea Aiestaran, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, presenta la siguiente pregunta para su
respuesta por escrito por parte del órgano corres-
pondiente del Gobierno de Navarra:

• ¿Tiene el Gobierno de Navarra la intención
de consolidar las plazas estructurales existentes
en varios centros de la ANAP, de manera que
pasen a formar parte de la plantilla orgánica?

En caso afirmativo:

• ¿Qué número de plazas, en qué centro y qué
fechas se barajan para que formen parte de la
plantilla orgánica?

Iruñea, 26 de marzo de 2014

El Parlamentario Foral: Bikendi Barea Aiestaran

En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el Con-
greso “Religión y Escuela. Una realidad de futuro”,
formulada por el Ilmo. Sr. D. Patxi Leuza García.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 31 de marzo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

El Parlamentario Foral Sr. D. Patxi Leuza Gar-
cía, al amparo de lo recogido en el Reglamento
de la Cámara, formula al Gobierno de Navarra la
siguiente pregunta para su contestación por
escrito:

El pasado día 22 de marzo se celebró en Pam-
plona (Hotel Iruña Park) el Congreso "Religión y
escuela. Una realidad de futuro".

El Consejero de Educación, Sr. Iribas, participó
en estas jornadas sobre la LOMCE y religión
organizadas por el Arzobispado, en la que se
pasó por alto la enorme agresión que esta ley
supone contra el ámbito competencial de Navarra
en el ámbito de la Educación.

Dada la participación del representante público
del Gobierno de Navarra, Sr. Iribas, Consejero de
Educación, y la disposición de recursos públicos

Pregunta sobre el Congreso “Religión y Escuela. Una realidad de futuro”

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. PATXI LEUZA GARCÍA



del CAP, en un evento/congreso tan parcial, en
clara alineación con una única de las sensibilida-
des existentes al respecto en la comunidad educa-
tiva y en la sociedad en general, mientras el
Departamento de Educación hace dejación de su
obligación de defender el autogobierno, negándo-
se a apoyar la adhesión del Parlamento Foral a los
recursos de inconstitucionalidad contra la LOMCE,
de la que el Consejo de Navarra ha dicho que
invade competencias de la Comunidad Foral, este
Parlamentario Foral quiere formular al Gobierno
de Navarra la siguiente pregunta:

• ¿Ha participado y/o colaborado, de alguna
manera, el Departamento de Educación en la
organización de este congreso y/o en la cobertura
de sus costes?; ¿de qué manera y por qué cuan-
tía?

• En caso de haber habido una colaboración
en forma de servicio o recurso público, indíquese
la cuantificación de la misma.

Pamplona, a 26 de marzo de 2014.

El Parlamentario Foral: Patxi Leuza García

En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la carre-
tera NA-137 (puerto de Belagua), formulada por el
Ilmo. Sr. D. Eloy Villanueva Cruz.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 31 de marzo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Don Eloy Villanueva Cruz, Parlamentario Foral
perteneciente al Grupo Popular en el Parlamento
de Navarra, al amparo de lo dispuesto en Regla-
mento de la Cámara, presenta la siguiente pre-
gunta escrita dirigida al Gobierno de Navarra.

En relación con la carretera NA-137 (puerto de
Belagua) se pregunta:

– Número de días que la carretera ha perma-
necido cortada entre los meses de octubre a abril
de los años 2011, 2012, 2013 y 2014. Se solicitada
la información desglosada por meses y anualidad,
especificando en cada uno de los casos el motivo
por el que ha permaneció cerrada la carretera, el
tramo en concreto y el tiempo de duración del cie-
rre.

– Medios humanos y técnicos asignados a la
limpieza en cada ejercicio.

– Presupuesto asignado en cada ejercicio a la
limpieza y cantidad finalmente invertida.

– Copia del convenio existente, en su caso,
con Francia para facilitar la limpieza del puerto de
Belagua en sus dos vertientes. En el caso de que.
no exista dicho convenio o acuerdo, se solicita la
valoración del Departamento de Fomento sobre
su oportunidad y conveniencia.

Pamplona, 28 de marzo de 2014

El Parlamentario Foral: Eloy Villanueva Cruz

Pregunta sobre la carretera NA-137 (puerto de Belagua)

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ELOY VILLANUEVA CRUZ
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Pregunta sobre la contratación de un nivólogo en relación con la carretera
NA-137 (puerto de Belagua)

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ELOY VILLANUEVA CRUZ

En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la con-
tratación de un nivólogo en relación con la carre-
tera NA-137 (puerto de Belagua), formulada por el
Ilmo. Sr. D. Eloy Villanueva Cruz.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 31 de marzo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Don Eloy Villanueva Cruz, Parlamentario Foral
perteneciente al Grupo Popular en el Parlamento
de Navarra, al amparo de lo dispuesto en Regla-
mento de la Cámara, presenta la siguiente pre-
gunta escrita dirigida al Gobierno de Navarra.

En relación con la carretera NA-137 (puerto de
Belagua) y la contratación de un nivólogo se pre-
gunta:

– Fecha de inicio de la actividad del nivólogo.

– Entidad que realiza el contrato, procedimien-
to utilizado y principales características y conteni-
do del contrato. Gastos de la actividad del nivólo-
go que se cubren con presupuesto público.

– Tipo y número contratos realizado hasta la
fecha.

– Coste, por anualidades y por cada tempora-
da invernal.

– Número de ocasiones en las que el nivólogo
ha planteado el cierre del puerto y los motivos en
cada uno de los casos.

– Posición del Gobierno de Navarra respecto
al planteamiento del nivólogo, es decir, si la carre-
tera se ha cerrado cada vez que lo propone el
nivólogo.

– Lugar de residencia del nivólogo.

– Protocolo de actuación que el Gobierno de
Navarra realiza con el nivólogo.

Pamplona, 28 de marzo de 2014

El Parlamentario Foral: Eloy Villanueva Cru



Pregunta sobre el límite de edad para los trasplantes de hígado

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. PATXI LEUZA GARCÍA

En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el límite
de edad para los trasplantes de hígado, formulada
por el Ilmo. Sr. D. Patxi Leuza García.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 31 de marzo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

El Parlamentario Foral Sr. D. Patxi Leuza Gar-
cía, al amparo de lo recogido en el Reglamento de
la Cámara, formula al Gobierno de Navarra la
siguiente pregunta para su contestación por escri-
to:

Un reportaje publicado en Diario de Noticias el
día 26 de marzo de 2014 titulado "Cicatrices que
hilvanan dos vidas" enuncia en el subtítulo que
"Su edad, 72 años, le excluía de un trasplante, el
preciado hígado que necesitaba estaba reservado
a enfermos más jóvenes", en lo que parece ser la

afirmación de una contraindicación absoluta para
el trasplante de hígado en una persona de dicha
edad. De hecho, la noticia arranca en base a esa
premisa: "La edad, 72 años, le impedía ser candi-
dato a un trasplante".

Más adelante, el Dr. Javier Aldave, coordinador
autonómico de trasplantes, afirma que “No hay
tope de edad en los trasplantes en el caso de los
niños, pero sí en el de los adultos”. En estos, des-
taca Javier Aldave, coordinador autonómico de
trasplantes, depende del órgano y la patología de
fondo. El límite en el caso hígado, corazón, pulmo-
nes y páncreas es 65 años, y en el de los riñones,
75 años. confirmando la no indicación de trasplan-
te hepático en personas de dicha edad.

Por todo ello, la pregunta es:

1. Si es cierto, como afirma el coordinador
autonómico de trasplantes, que el límite para un
trasplante de hígado es de 65 años, ¿cuál es la
razón de que, existiendo ese límite, se realicen
trasplantes de hígado en personas de esa edad e
incluso mayores (72 años en el caso publicado en
dicho diario)?

2. Si no es cierta dicha afirmación, ¿por qué se
informa de la existencia de un límite de edad con-
creto en este caso particular? ¿Qué finalidad per-
seguiría entonces esa información falsa?

Pamplona, a 27 de marzo de 2014

El Parlamentario Foral: Patxi Leuza García
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Pregunta sobre los datos facilitados por el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Foral de Navarra

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. KOLDO AMEZKETA DÍAZ

En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los datos
facilitados por el Tribunal Económico-Administrati-
vo Foral de Navarra, formulada por el Ilmo. Sr. D.
Koldo Amezketa Díaz.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 31 de marzo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Koldo Amezketa Diaz, Parlamentario Foral por
el Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa, al amparo
de lo establecido en el Reglamento de la Cámara,
presenta, para su respuesta por escrito por parte
del Departamento de Economía, Hacienda, Indus-
tria y Empleo del Gobierno de Navarra, la siguien-
te pregunta:

El Tribunal Económico-Administrativo Foral de
Navarra es un órgano de la Administración Foral
cuyas funciones, tal como se recogen en el pro-
yecto de presupuesto para 2014 presentado por el
Gobierno de Navarra al Parlamento Foral con una
dotación económica, (proyecto 100001-Resolución
de impugnaciones económico-administrativas) de
463.232 euros, exactamente la misma que en pre-
supuesto prorrogado para 2014 vigente, se trans-
criben a continuación:

Acciones del Tribunal Económico-Administrati-
vo Foral.

01.18. El conocimiento y resolución, por parte
del citado Tribunal, de las impugnaciones econó-
mico-administrativas (reclamaciones económico-
administrativas y recursos extraordinarios de revi-
sión) delegadas del Gobierno de Navarra, de
conformidad con el artículo 153 de la Ley Foral
General Tr ibutar ia, y con el Decreto Foral
178/2001, de 2 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento del recurso de reposición y de las
impugnaciones económico-administrativas de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Informar anteproyectos de leyes forales y pro-
yectos de disposiciones generales del departa-
mento.

Descripción Indicadores Previsto

01.18.01 Reclamaciones económico-adminis-
trativas a resolver 700 

01.18.02 Recursos extraordinarios de revisión
a resolver 15

A continuación, recogidas de la web del
Gobierno de Navarra, se transcribe la información
publicada sobre su actuación en los últimos años
en el epígrafe "otras búsquedas", suponiendo que
es el que recoge la totalidad de las resoluciones
realizadas:

Estos datos evidencian una absoluta falta de
relación entre las previsiones y el trabajo desarro-
llado en los últimos años.

En consecuencia, este parlamentario solicita la
siguiente información escrita:

1.- Si los datos que aporta se corresponden
con la totalidad de las resoluciones dictadas en
cada uno de los años arriba indicados por el
TEAFN.

2.- En caso de que la respuesta anterior sea
afirmativa, solicito la explicación a la reducción y
ausencia total de resoluciones y sobre las medi-
das que ha tomado el Gobierno al respecto.

3.- En el caso de que los datos no sean coinci-
dentes, solicito los datos reales de las resolucio-
nes tomadas, la información sobre el lugar en que
se encuentran publicadas las restantes o el ampa-
ro legal que justifica su no publicación y, por lo
tanto, la negativa del Gobierno a su conocimiento
por la ciudadanía.

En Iruñea, a 27 de marzo de 2014.

El Parlamentario Foral: Koldo Amezketa Diaz

AÑO RESOLUCIONES AÑO RESOLUCIONES 
2005 189 2010 25 
2006 89 2011 2 
2007 38 2012 1 
2008 28 2013 0 
2009 69 2014(27/03) 0 
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